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Ibagué Tolima, febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO (SIMULACIÓN) INSTAURADO POR 
JHON FREDI SAAVEDRA OSPINA CONTRA CARLOS SAAVEDRA OSPINA Y 
OTROS RADICACIÓN No.2018-00205-00.- 
 
Atendiendo la solicitud elevada por el profesional del derecho Guillermo 

Hernán Rodríguez Barrero en el cual requiere copias de documentos 

obrantes en el proceso, se le informa que debe acreditar el pago por la 

suma de $6.900 por concepto de arancel judicial por desarchivo del 

proceso, tal como lo dispone el acuerdo PCSJA21-11830 de agosto 17 de 

2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, valor que debe 

cancelarse en la cuenta de Arancel Judicial del Banco Agrario de 

Colombia, código Convenio 13472 Cuenta corriente No.3-0820-000632-5.  

 

De igual forma, se advierte al peticionario que deberá consignar el valor 

por las páginas digitalizadas del proceso (acuerdo PCSJA21-11830 de 

2021) el cual se aplica a los procesos archivados físicamente que no se 

encuentren digitalizados. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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